
gter• 51-  a E. DI GIUSTO 
DECA 
nezitt3 ,-rapecuarke 

UriE 	
1-5 zumo 

Mg. A 

FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

DECANATO 

Av. Valparaíso s/n Ciudad Universitaria  
Tel.  0351 -4334120  E-mail:  fcaunc@agro.uncor.edu  

VISTO: 
La Resolución Decanal N° 1261/08, por la cual se designa a los Sub 

Directores de los distintos Departamentos de esta Casa; y 

CONSIDERANDO: 

Que dicha Resolución fuera realizada Ad Referéndum del Honorable Consejo 
Directivo. 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Aprobar la Resolución Decanal Ad Referéndum del este 
Cuerpo N° 1261/08, por la cual se designa a partir de la fecha a los docentes que se 
detallan a continuación como Sub Directores de los Departamentos que en cada caso 
se indica, en un todo de acuerdo a lo establecido por Capítulo II, artículos 30  y 4° del 
Reglamento de Estructura Departamental (R.  HOD  232/94), a saber: 

DEPARTAMENTO SUB DIRECTORIA 
Recursos Naturales Ing. Agr. M. Sc. Antonio de la CASA 
Ingeniería y Mecanización Rural Lic. Mgter. Mónica BOCCO 
Fundamentación Biológica Ing. Agr. Adriana del Valle ORDOÑEZ 
Desarrollo Rural Ing. Agr. M. Sc. Gabriel Alberto SAAL 
Producción Animal Ing. Agr. Miguel Carlos BULASCHEVICH. 
Protección Vegetal Ing. Agr. M. Sc. Orlando Juan BADIALI 
Protección Vegetal Ing. Agr. M. Sc. Vilma E. MA77UFERI 

ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas notifíquese al Área de Personal y 
déjese constancia en el legajo personal, remítase copia a las distintas Secretaría y 
Área de Personal de Apoyo Docente para su conocimiento. Cumplido, notifíquese a los 
Sres. Directores de los distintos Departamentos y por su intermedio a los 
Coordinadores de las Asignaturas. Dese cuenta al Honorable Consejo Directivo. 
Cumplido, Archívese. 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS 
VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

GA- 

ing. Agr. JtJA 	tARCELO CONREAU 
SECRE ARIO GENERAL 
de Coeted criea y Esnaerlanto 

facultad de r,ilwies .11.uipszudans - 

RESOLUCION N° 
E.A. 


	Page 1

